
Fuente Financiamiento
Partida 

Presupuestaria
Subpartida

Código de 
actividad
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Regulatoria
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 Se puede 
postergar
(Sí o No) 

 Justificación del gasto: indicar para  qué lo requiere y porqué se puede o no postergar 
 Objetivo del PEI al que 

se relaciona 

Canon de Regulación 1 1.04.99 QA XX-2027 DGC00001 Adquisición de datos crowdsourcing 375,000.0     511.7               191,902,500.0             191,902,500.0         Calidad No

Este proyecto tuvo que declararse desierto mediante acuerdo 06-059-2025, de la sesión extraordinaria 059-2025 del Consejo de la Superintendencia de
Telecomunicaciones, celebrada el 21 de octubre del 2025 debido a la improbación del presupuesto para el periodo 2026 por parte de la Contraloría General de la
República.  

Debido a dicha improbación los usuarios no tendrán información de calidad de experinecia durante el 2026, para evitar más afectación a los derechos de los usuarios
en cuanto a conocer los indicadores de calidad el rendimiento de los operadores según el artículo 45 iniciso 14 de la Ley General de Telecomunicaciones, se debe
realizar de nuevo la nueva licitación este año y empezar con la ejecución del proyecto para inicios del 2027 

OE-01 Usuarios

Canon de Regulación 1 1.08.08 QA XX-2027 DGC00003
Mantenimiento Sistema Comparador de CDRs-
Calidad

5,000,000.0                 5,000,000.0             Calidad Sí Se requiere mantenimiento de la Plataforma sobre todo para extracción de datos OE-01 Usuarios

Canon de Regulación 5 5.99.03.03 QA XX-2027 DGC00003
Contratación de Entidad de Referencia de
Terminales Móviles (ERTM)

312,500.0     511.7               159,918,750.0             159,918,750.00       Calidad No
Actividad regulatorio ordinaria, la cual no puede posponerse para cumplir con la regulación vigente, específicamente el artículo 81 del Reglamento sobre el régimen de
protección al usuario final. Se requiere para la actualización de este sistema actual que vence en el 2027.

OE-01 Usuarios

Canon de Regulación 5 5.99.03.03 QA XX-2027 DGC00003
Sistema de impugnación de la Titularidad y
Sistema web "Suspensión de envío de
comunicaciones no solicitadas ("No me llames")

250,000.0     511.7               127,935,000.0             127,935,000.00       Calidad No

Disposiciones nuevo RRPUF. El nuevo Reglamento Sobre el Régimen de Protección al Usuario Final, establece el proceso de impugnación de titularidad, establece los
artículos “23. Información sobre servicios activos” y “24.
Impugnación de la titularidad de los servicios de telecomunicaciones” que disponen en lo siguiente: “La Sutel pondrá a disposición de los clientes un mecanismo de
consulta centralizado y seguro a fin de que éstos, una vez superada la validación de sus datos, puedan conocer la cantidad de servicios suscritos a su nombre,
según el tipo de servicio, modalidad de pago y el operador/proveedor que lo brinda” . Por lo que, la SUTEL cuenta con la obligación de implementar el sistema
señalado.
 
Asimismo el artículo 103 del RRPUF le establece a la SUTEL la obligación de establecer un sistema WEB donde los usuarios puedan manifestar su interés de no
recibir comunicaciones con fines de venta directa, lo cual, corresponde a la automatización de un proceso que anteriormente los usuarios debían realizar de forma
manual ante cada Operador.

OE-01 Usuarios

Canon de Regulación 5 5.99.03.03 QA XX-2027 DGC00003 Renovación del sitio de Homologación 75,000.0       511.7               38,380,500.0               38,380,500.00         Calidad No
El sistema de homologación cuenta con más de 10 años de funcionamiento y necesita ser renovado en sus funcionalidades para mejora del proceso. Debe
considerarse que el Plan Nacional de Atribución de Frecuencias exige que la Sutel cuente con una plataforma de homologación, por lo que se debe promover su
continuidad.

OE-01 Usuarios

Canon de Regulación 5 5.99.03.03 QA XX-2027 DGC00003
Implementación de un nuevo sistema, para migrar
de SITEL

75,000.0       511.7               38,380,500.0               38,380,500.00         Calidad No

El Consejo de la SUTEL mediante acuerdo 022-007-2026, de la sesión ordinaria 007-2026 del Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, celebrada el
05 febrero del 2026 enviado a la Auditoría Interna de Aresep; en el Resuelve Segundo, inciso c) dispuso lo siguiente: 

- En cuanto a la recomendación 4.3, relativa al hallazgo sobre el riesgo en la información reportada por personas operadoras en plataforma SITEL, se propone en el
formulario AI-RE-24 las actividades y plazo de finalización para su cumplimiento al mes de diciembre de 2028. Lo anterior, por tratarse de un proyecto institucional
que requiere pasar por un proceso de contratación.

De lo anterior, se destaca que el proyecto está planteando con alcance institucional. Y existe un compromiso con Auditoría Interna para realizar este proyecto durante el
2026, con el fin de iniciar su ejecución en el 2027.

OE-01 Usuarios

Canon Regul, 
Superávit Esp y CEPF

5 5.99.03.03
CA XX-2027 ó 
OA XX-2027

N/A
Construcción de una nueva página web
institucional

52,883,000.0               37,612,800.0           

Comunicación 
ó

 Tecnologías de la 
Información

No

La página web institucional de la SUTEL requiere una renovación integral debido a que su plataforma actual ha quedado obsoleta, presenta limitaciones técnicas y de
usabilidad, y no cumple con los estándares modernos de accesibilidad, seguridad y experiencia del usuario. La construcción de un nuevo sitio permitirá mejorar la
interacción con la ciudadanía, optimizar la divulgación de información pública, fortalecer los servicios digitales y asegurar el cumplimiento de buenas prácticas
tecnológicas, garantizando así una comunicación más eficiente, transparente y alineada con las necesidades actuales del sector y de los usuarios.

OE-03 Calidad 
Regulatoria

Canon Regul, 
Superávit Esp y CEPF

1 1.04.04 OA XX-2027 N/A Plan de Continuidad de Negocios-DGO 40,500,000.0               28,800,000.0           
Director General de 

Operaciones
No

1.Que con relación a la actividad Desarrollo e implementación de un sistema de la gestión de la continuidad del negocio, se tiene planificado atender esta actividad a
través de una contratación externa que abarque los requisitos requeridos: 
 •Análisis de impacto en el negocio (BIA): Identificar procesos críticos y evaluar su impacto en caso de interrupción.
 •Plan de continuidad del servicio TI.
 •Evaluación de riesgos: Analizar las amenazas potenciales y establecer medidas de mitigación.
 •Plan de continuidad del negocio (BCP): Documentar procedimientos claros para garantizar la operatividad durante y después de una interrupción.
 •Pruebas y simulacros: Verificar la eficacia de los planes mediante ejercicios regulares.

2. Lo anterior, está sujeto a que se brinde contenido presupuestario de acuerdo con las prioridades que brinde el Consejo Sutel para el Canon de Regulación y el
presupuesto del periodo 2027. 
3. Que este presupuesto es necesario para atender recomendaciones pendientes:(Carvajal-TI-2023/3, Carvajal-TI-2023/4, Carvajal-TI-2023/5 y las recomendaciones:
13.a Estrategia de continuidad de negocio. Carta a la Gerencia Auditoría Externa al 31/12/2015 y 13.b Estrategia de continuidad de negocio, Carta a la Gerencia
Auditoría Externa al 31/12/2015
4. Que mediante oficio 10457-SUTEL-DGO-2025 de fecha 04 de noviembre de 2025, se solicita a AI ampliar plazo de atención de las medidas asociadas al Plan de
Continuidad (Carvajal-TI-2023/3, Carvajal-TI-2023/4, Carvajal-TI-2023/5, y las recomendaciones 13.a y 13.b de la Carta a la Gerencia de la Auditoría Externa al
31/12/2015), para atendendar de manera integral bajo el pricipio de razonabilidad en la gestión, debido a que institución opera con limitaciones estructurales de
recursos humanos y económicos por la improbación del Canon de Regulación y altas cargas de trabajo.
5. Lo cuál se aprobó ampliado el cronograma y plazo de atención al 

OE-03 Calidad 
Regulatoria

Canon Regul, 
Superávit Esp y CEPF

5 5.99.03.03 OA XX-2027 N/A
Mejoras a la plataforma Laserfiche mediante la
adquisición de paquete de horas de consultoría
según demanda y desarrollo de firma digital.

70,000.0       511.7               35,821,800.0               25,473,280.0           Gestión Documental No

Para el 2025 se contaba con los recursos para realizar la contratación, la cual estaba financiada de manera conjunta entre la Unidad de Gestión Documenta, la Unidad
Jurídica y Secretaría del Consejo, pero debido a la aprobación parcial del presupuesto por parte de la CGR fue necesario trasladar los recursos presupuestarios a otros 
fines, según, lo indicado por el director de operaciones. 
Es por esta razón que, nos vemos en la necesidad de incorporar para el año 2027 la solicitud de recursos para llevar a cabo esta contratación, la cual incluye en una
sola solicitud de presupuesto, lo requerido para atender las necesidades de las unidades de Secretaria del Consejo, Jurídico y Gestión Documental, debido a que es
un proyecto a ejecutar en el Gestor Documental (Laserfiche), por lo que, debido a la eliminación en el presupuesto anterior consideramos más eficiente realizar una
solicitud que cubra las necesidades de las tres unidades, siendo que las modificaciones y funcionalidades se deben realizar en el mismo sistema y que incluso algunas
de ellas son similares para las diferentes unidades.  

Por tanto, se mantiene la necesidad para realizar los ajustes en el sistema, producto de las modificaciones que ha sufrido la estructura organizacional, como es el tema
de Competencia, el cual es un proceso de alta complejidad por la confidencialidad de cada etapa. 
Por otra parte, en el caso de los ajustes para Secretaria son necesarios debido a que corresponden a las mejoras en el procesamiento de las Actas Digitales que ha
solicitado la Auditoria Interna mediante advertencias. 

Y en cuanto, a la Unidad Jurídica la necesidad corresponde a llevar de forma automatizada el procesamiento y control de los procesos judiciales, este también se
deriva de una advertencia realizada por la Auditoria Interna. 

Para todos los procesos anteriores esta contratación, nos permitiría implementar la firma digital directamente en el sistema para la generación de oficios e índices
electrónicos, integrar el correo electrónico al gestor y automatizar el proceso de expediente digital-electrónico y de los procesos jurídicos, entre otras funcionalidades de
valor para la mejora de los procedimientos institucionales. 

OE-03 Calidad 
Regulatoria

Canon de Regulación 1 1.04.04 MA XX-2027 DGM00004
Inclusión de un módulo sobre tecnología de
información y comunicación (TIC) en la encuesta
nacional de hogares INEC

60,000,000.0               60,000,000.0           Mercados No

El gasto nace de la iniciativa de alcance institucional orientado a la actualización de la plataforma SITEL, el cual se desarrollará de manera conjunta con la Dirección
General de Calidad. Esta iniciativa tiene como propósito atender lo señalado en el oficio número 12095-SUTEL-DGO-2025 del 19 de diciembre de 2025, mediante el
cual la UTI solicitó valorar una evolución tecnológica de SITEL acorde con las necesidades actuales y futuras de la institución en temas de ciberseguridad, y es por
ello, que postergarlo no hay opción ya que el planteamiento esta para ejecutar el presupuesto el otro año y en este período se esta haciendo el esfuerzo por dejar
adjudicado,

OE-01 Usuarios

Canon de Regulación 5 5.99.03.03 MA XX-2027 DGM00004
Implementación de un nuevo sistema, para migrar
de SITEL

75,000.0       511.7               38,380,500.0               38,380,500.00         Mercados No

El gasto es necesario para ejecutar el módulo de acceso y uso de las TIC en la Encuesta Continua de Hogares 2027, permitiendo obtener indicadores críticos sobre
conectividad y capacidades digitales de la población. 

La inversión no es postergable para garantizar la continuidad de las series históricas de 2019 y 2023, cumplir con los reportes ante la Unión Internacional de
Telecomunicaciones (UIT) y monitorear el impacto del Plan Nacional de Desarrollo de Telecomunicaciones. 

Además, es vital para captar el uso de nuevas tecnologías que no existían en mediciones previas.

OE-01 Usuarios

Canon Regul, 
Superávit Esp y CEPF

1 1.04.04 OA XX-2027 N/A
Plan Estratégico Institucional Sutel 2028-2032-
PPCI

36,500,000.0               25,955,555.0           
Planificación, 
presupuesto y 
control interno

No
Permite dotar a los funcionarios de artículos que los protegen de las inclemencias del tiempo, especialmente d los rayos del sol que puede provocar cancer de piel, y
reducir el riesgo de accidentes laborales al proteger los pies de tropezones o resbalones

OE-03 Calidad 
Regulatoria

Anexo N° 6.3
Canon de Regulación de las Telecomunicaciones 2027

Costos nuevos solicitados por las áreas pero ajustados en las sesiones de trabajo con el Consejo y los responsables presupuestarios
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Anexo N° 6.3
Canon de Regulación de las Telecomunicaciones 2027

Costos nuevos solicitados por las áreas pero ajustados en las sesiones de trabajo con el Consejo y los responsables presupuestarios

Canon Regul, 
Superávit Esp y CEPF

1 1.03.07 OA XX-2027 N/A
Software de seguridad de Base de Datos
(inyección de código y revisión de errores en
código)

60,000.0       511.7               30,704,400.0               21,834,240.0           
Tecnologías de la 

Información
No

La Unidad de Tecnologías de la Información requiere la adquisición de una herramienta especializada en seguridad de bases de datos para la detección de
vulnerabilidades como inyección de código y errores en el desarrollo, dado que actualmente no se cuenta con mecanismos automatizados suficientes para garantizar la
revisión integral del código antes de su puesta en producción. Esta situación expone a la institución a riesgos críticos sobre la confidencialidad, integridad y
disponibilidad de la información, con posibles impactos operativos, legales y reputacionales.

La adquisición es de carácter impostergable debido a la existencia de sistemas en producción y en desarrollo que podrían presentar vulnerabilidades activamente
explotadas, como SQL Injection, lo que incrementa la probabilidad de incidentes de seguridad en el corto plazo. Contar con esta herramienta permite implementar
controles preventivos alineados con buenas prácticas y auditorías, reduciendo riesgos y fortaleciendo la seguridad institucional de forma inmediata. Además esta
necesidad fue identificada desde el año 2025 para el presupuesto del 2026 pero por la improbación del canon tuvo que ser postergada a este periodo

OE-03 Calidad 
Regulatoria

Canon Regul, 
Superávit Esp y CEPF

1 1.03.07 OA XX-2027 N/A
Web Aplication Firewall  
(50 suscripciones)

30,000.0       511.7               15,352,200.0               10,917,121.0           
Tecnologías de la 

Información
No

La Unidad de Tecnologías de la Información requiere la adquisición de un Firewall de Aplicaciones Web (WAF) como un control de seguridad esencial para proteger
los sistemas institucionales expuestos a Internet frente a amenazas como inyección de código, ataques automatizados y explotación de vulnerabilidades en
aplicaciones web. Actualmente, la infraestructura carece de un mecanismo especializado de protección a nivel de capa 7, lo que incrementa el riesgo de accesos no
autorizados, interrupción de servicios y compromiso de la información.

La adquisición es de carácter impostergable, dado que los sistemas en producción están expuestos a ataques constantes y evolucionados que no son mitigados
completamente por controles tradicionales. La ausencia de un WAF aumenta significativamente la probabilidad de incidentes de seguridad en el corto plazo, por lo que
su implementación permite establecer controles preventivos inmediatos, alineados con buenas prácticas y requerimientos de auditoría, garantizando la continuidad y
seguridad de los servicios institucionales.

OE-03 Calidad 
Regulatoria

Canon Regul, 
Superávit Esp y CEPF

1 1.04.99 OA XX-2027 N/A
Servicio de Horas de Soporte Especializado por
demanda

10,000.0       511.7               5,117,400.0                 3,639,040.0             
Tecnologías de la 

Información
No

Se requiere para contar con horas de soporte de personal especializado en diferentes capas de las Tecnologías de Información con el fin de implementar mejoras,
atender incidencias y solicitudes que requieren de una especialización en las plataformas y el ecosistema de software con el que cuenta la SUTEL, esto con el fin de
dar respuesta oportuna a las nuevas configuraciones y demandas tecnológicas y nuevos requerimientos en las diferentes herramientas con las que cuentan los
funcionarios de SUTEL así como los ciudadanos para acceder a los servicios regularios de la institución. 

Contratación (contra demanda) que se realizaría en el 2027 (4 años) . El pago depende conforme el consumo de horas.

Las herramientas de Microsft y de virtualización, seguridad y redes con las que ya cuenta la institución, además de las facilidades que por el licenciamiento que ya se
tiene se puede aprovechar para la automatización y mejora de procesos en la página web, espectro, CDR´s, RNT, ERP, prepago, entre otras. Se cuenta sólo con una
funcionaria encargada de toda la suite de Microsoft, uno de virtuaización yredes por lo que se requiere de personal calificado para poder potenciar lo adquirido y llevar
a la institución a la ejecución de mejores prácticas que mejoren el rendimiento de las aplicaciones y servicios. Se proyectaron 200hrs para el 1er año. Además esta
necesidad fue identificada desde el año 2025 para el presupuesto del 2026 pero por la improbación del canon tuvo que ser postergada a este periodo

OE-03 Calidad 
Regulatoria

Canon Regul, 
Superávit Esp y CEPF

1 1.04.99 OA XX-2027 N/A
Servicio de Horas por demanda para productos
SQL y BI

10,000.0       511.7               5,117,400.0                 3,639,040.0             
Tecnologías de la 

Información
No

La Unidad de Tecnologías de la Información requiere la contratación de un servicio de horas por demanda para productos SQL y BI, que permita atender la creciente
demanda de desarrollo, soporte y optimización, incluyendo la optimización de bases de datos (rendimiento, consultas, índices y mantenimiento) en plataformas SQL,
así como la generación de informes mediante Power BI, ampliamente utilizado por múltiples unidades institucionales. Actualmente, la capacidad interna resulta
insuficiente para cubrir de forma oportuna estos requerimientos, lo que puede derivar en bajo rendimiento de las bases de datos y atrasos en la entrega de información
clave.

La contratación de este servicio es de carácter impostergable, debido a que la operación institucional depende de bases de datos eficientes y de la disponibilidad
oportuna de información confiable para la toma de decisiones. La ausencia de este soporte especializado incrementa el riesgo de degradación del rendimiento,
incidencias operativas y subutilización de las herramientas de analítica, afectando directamente la continuidad y eficiencia de los servicios institucionales. Además esta
necesidad fue identificada desde el año 2025 para el presupuesto del 2026 pero por la improbación del canon tuvo que ser postergada a este periodo

OE-03 Calidad 
Regulatoria

Canon Regul, 
Superávit Esp y CEPF

1 1.08.08 OA XX-2027 N/A Mantenimiento Sistema de Control de Actividades 4,000,000.0                 2,845,158.0             
Tecnologías de la 

Información
No

Esta es la herramienta que responde a lo solicitado por la CGR en cuanto al manejo del canon y el cálculo de los porcentajes de participación de las diferentes
unidades funcionales de SUTEL para la estimación de presupuesto, además esta alineado al cumplimiento del segiuimiento de actividades de los colaboradores que se
encuentran en modalidad de teletrabajo. Darle mantenimiento a esta herramienta es indispensable para la formulación de los presupuestos de años posteriores y el
cumplimiento de las normas y mejores prácticas emitidas tanto por la CGR como por las entidades regulatorias aplicables. Se considera impostergable para asegurar
que el Canon 2027 sea aprobado al cumplir con la metodología establecida por la CGR.

OE-03 Calidad 
Regulatoria

Canon Regul, 
Superávit Esp y CEPF

5 5.01.05.99 OA XX-2027 N/A Adquisición de los switches de core de la SUTEL 150,000.0     511.7               76,761,000.0               54,585,600.00         
Tecnologías de la 

Información
No

La infraestructura de switches core de la red institucional presenta un alto grado de obsolescencia tecnológica, evidenciado por equipos fuera de soporte del fabricante,
limitaciones de capacidad y ausencia de actualizaciones de seguridad. Esta condición incrementa significativamente el riesgo de fallas críticas en el núcleo de la red
—punto central de operación de todos los servicios—, así como la exposición a vulnerabilidades que no pueden ser mitigadas. Adicionalmente, la falta de repuestos y
soporte especializado dificulta la atención oportuna de incidentes, comprometiendo la continuidad operativa y el cumplimiento de los niveles de servicio requeridos por
la institución.

La renovación de estos equipos es una medida estratégica necesaria para garantizar la estabilidad, seguridad y escalabilidad de la plataforma tecnológica. La
incorporación de switches core modernos permitirá mejorar el desempeño de los servicios, fortalecer los controles de ciberseguridad, habilitar nuevas capacidades
tecnológicas y reducir riesgos operativos y costos asociados a fallas o interrupciones. En este contexto, la inversión propuesta no solo atiende una condición crítica de
obsolescencia, sino que también sienta las bases para la evolución digital y el crecimiento sostenido de la organización.

OE-03 Calidad 
Regulatoria

Canon Regul, 
Superávit Esp y CEPF

5 5.99.03.03 OA XX-2027 N/A Software ciberseguridad protección de correo-TI 32,000.0       511.7               16,375,680.0               11,644,927.0           
Tecnologías de la 

Información
No

La Unidad de Tecnologías de la Información requiere la adquisición de una solución de ciberseguridad para la protección del correo electrónico, considerando que el
correo sigue siendo el principal vector de ataque a nivel mundial. Estudios recientes indican que más del 44% del tráfico global de correo corresponde a spam o
correos maliciosos, y que las organizaciones enfrentaron más de 144 millones de archivos adjuntos maliciosos en un solo año, con un crecimiento sostenido de estos
ataques . Asimismo, se estima que más del 36% de las brechas de seguridad se originan en ataques de phishing por correo electrónico, consolidándolo como la
principal puerta de entrada para incidentes de seguridad .

La adquisición es de carácter impostergable, ya que el volumen y sofisticación de los ataques continúa en aumento, incluyendo técnicas avanzadas como phishing
automatizado y suplantación de identidad que logran evadir controles tradicionales. Adicionalmente, cerca del 47% de los correos maliciosos logra evadir filtros básicos
de seguridad, lo que evidencia la necesidad de soluciones especializadas . No contar con este tipo de protección incrementa significativamente el riesgo de
compromisos de cuentas, fuga de información y afectación operativa, por lo que su implementación es clave para garantizar la seguridad y continuidad de los servicios
institucionales.Además esta necesidad fue identificada desde el año 2025 para el presupuesto del 2026 pero por la improbación del canon tuvo que ser postergada a
este periodo

OE-03 Calidad 
Regulatoria

Canon Regul, 
Superávit Esp y CEPF

1 1.04.02 CA XX-2027 N/A

Contratación de servicios de asesoría legal y
atención de procesos administrativos y judiciales
en materia de derecho laboral y empleo público
(servicio por 4 años)

32,431,939.0               23,062,711.0           Unidad Jurídica No

La contratación de servicios profesionales externos para la asesoría legal y la atención de procesos judiciales en materia de derecho laboral y empleo público obedece a 
la necesidad de garantizar una defensa jurídica técnica, oportuna y eficaz de los intereses institucionales. En este sentido, se ha determinado que el personal interno
no dispone del nivel de especialización, experiencia práctica en litigios de esta naturaleza ni de la disponibilidad operativa requerida para asumir adecuadamente dichos
procesos, lo que limita la capacidad institucional para atender conflictos laborales y procesos judiciales con el rigor técnico exigido.

En consecuencia, la contratación de estos servicios permite asegurar un abordaje especializado de los asuntos en cuestión, disminuir los riesgos legales, económicos
y reputacionales, y garantizar una adecuada gestión de los conflictos laborales conforme al ordenamiento jurídico vigente. Asimismo, contribuye a fortalecer la defensa
institucional mediante la intervención de profesionales con experiencia comprobada en la materia.

Por otra parte, actualmente la Superintendencia enfrenta dos procesos judiciales en esta área, los cuales deben ser atendidos de manera integral en cada una de sus
etapas. En virtud de ello, la contratación de estos servicios no admite postergación, dado que los plazos perentorios y las actuaciones procesales requieren atención
inmediata y continua.

Finalmente, la ausencia de una asesoría oportuna y de una representación técnica especializada podría derivar en consecuencias económicas adversas para la
institución, tales como el pago de costas, prestaciones laborales, salarios caídos, entre otros. En este contexto, la contratación propuesta constituye una medida
necesaria para mitigar dichos riesgos y resguardar adecuadamente los recursos públicos.

OE-03 Calidad 
Regulatoria

1,011,462,569.0     909,907,222.0     

Costo Total 2027 Costo CRT 2027 % Composición

100-Consejo 85,314,939.00             60,675,511.00         6.7%
Secretaría -                              -                          0.0%

RNT -                              -                          0.0%
Unidad Jurídica 32,431,939.00             23,062,711.00         2.5%

Comunicación -                              -                          0.0%
  Comunicación ó Tecnologías de la Información 52,883,000.00             37,612,800.00         4.1%

500-Operaciones 266,249,880.00           189,333,961.00       20.8%
Finanzas -                              -                          0.0%

Director General de Operaciones 40,500,000.00             28,800,000.00         3.2%
Recursos Humanos -                              -                          0.0%

Planificación, presupuesto y control interno 36,500,000.00             25,955,555.00         2.9%

TOTAL-COSTOS NUEVOS CRT 2027



Fuente Financiamiento
Partida 

Presupuestaria
Subpartida

Código de 
actividad

Actividad 
Regulatoria

Costo Nuevo: Bien y/o Servicio Costo $ TC 2027  Costo Total 2027  Costo ¢ CRT 2027 Responsable
 Se puede 
postergar
(Sí o No) 

 Justificación del gasto: indicar para  qué lo requiere y porqué se puede o no postergar 
 Objetivo del PEI al que 

se relaciona 

Anexo N° 6.3
Canon de Regulación de las Telecomunicaciones 2027

Costos nuevos solicitados por las áreas pero ajustados en las sesiones de trabajo con el Consejo y los responsables presupuestarios

Gestión Documental 35,821,800.00             25,473,280.00         2.8%
Tecnologías de la Información 153,428,080.00           109,105,126.00       12.0%

Proveeduría -                              -                          0.0%

210 Calidad 561,517,250.00           561,517,250.00       61.7%

400 Mercados 98,380,500.00             98,380,500.00         10.8%

800 Competencia -                              -                          0.0%

TOTAL COSTOS NUEVOS 1,011,462,569.00        909,907,222.00       100.0%
-                               -                           


